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y por la Federación de Comunicaciones y Transportes de
CC.OO. de Cádiz, ha sido convocada huelga desde las 5,15
horas hasta las 9,00 horas y desde las 20,15 horas hasta
las 00,00 horas de los días 30 de abril, 3, 7 ,10, 14, 17,
21, 24, 28 y 31 de mayo y 4, 7, 11, 14, 18, 21, 25 y
28 de junio de 1999 y que, en su caso, podrá afectar a
todos los trabajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Compañía Tranvía de Cádiz a
San Fernando y Carraca, S.A., presta un servicio esencial para
la comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la
libre circulación de los ciudadanos proclamado en el artículo
19 de la Constitución en la provincia de Cádiz, y el ejercicio
de la huelga convocada podría obstaculizar el referido derecho
fundamental. Por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre circulación
de los ciudadanos en el ámbito territorial de Cádiz y provincia
colisiona frontalmente con el derecho proclamado en el artículo
19 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Real Decreto
635/1984, de 26 de marzo; Acuerdo del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa Compañía Tran-
vía de Cádiz a San Fernando y Carraca, S.A., convocada desde
las 5,15 horas hasta las 9,00 horas y desde las 20,15 horas
hasta las 00,00 horas de los días 30 de abril, 3, 7, 10,
14, 17, 21, 24, 28 y 31 de mayo y 4, 7, 11, 14, 18,
21, 25 y 28 de junio de 1999, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales

a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria, del Gobierno y de Obras Públicas y Transportes
de Cádiz.

A N E X O

A. Los servicios mínimos a realizar y que se concretan
en el epígrafe B y C, se realizarían durante la franja horaria
comprendida entre las 5,15 horas hasta las 9,00 horas de
cada día de huelga convocada, y teniendo en cuenta el horario
habitual de inicio de las Líneas respectivas.

B. Servicio Urbano de Cádiz:

Línea Núm. de autobuses

Plaza España-Cortadura 3
Plaza de Sevilla-Pza. España-
Puntales-Bda. Loreto 2

Plaza España-Bda. Paz-Puntales 2
Plaza España-Bda. Loreto-Zona Franca 2
Ingeniero la Cierva-Simón Bolivar 1

Servicio Urbano San Fernando:

Línea Núm. de autobuses

Bahía Sur-Ardilla-Bda. Bazán 1
Camposoto-Bda. Bazán 1
Gallineras-Casería de Ossio 1

C. Personal de Mantenimiento, Recaudación y Portería:

1 Jefe de equipo en turno de mañana.
1 Portero en el turno de día.

ORDEN de 27 de abril de 1999, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, en su centro de trabajo
del vertedero mancomunado del Campo de Gibraltar
(Cádiz), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Delegado de Personal de la empresa Urbaser, S.A.,
en su centro de trabajo del vertedero mancomunado del Campo
de Gibraltar (Cádiz), ha sido convocada huelga del día 3 al
9 de mayo de 1999 desde las 11,00 horas a las 13,00 horas,
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desde las 16,00 horas a las 18,00 horas y desde la 1,00
a las 3,00 horas y desde las 0,00 horas a las 24 horas de
los días 11, 13, 18 y 19 de mayo de 1999 y que, en su
caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la mencionada
empresa, en el citado centro de trabajo.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Urbaser, S.A., en su centro de
trabajo del vertedero mancomunado del Campo de Gibraltar
(Cádiz), presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad colisiona frontalmente con el derecho
a la salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución
española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso consensuar
los servicios mínimos necesarios, y habiendo sido ello posible,
de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales apli-
cables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 10.2
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2
del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Dele-
gado de Personal de la empresa Urbaser, S.A., en su centro
de trabajo del vertedero mancomunado del Campo de Gibraltar
(Cádiz), desde el día 3 al 9 de mayo de 1999 de 11,00 horas
a 13,00 horas, de 16,00 horas a 18,00 horas y desde la
1,00 a las 3,00 horas y desde las 0,00 horas a las 24 horas
de los días 11, 13, 18 y 19 de mayo de 1999 y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la men-
cionada empresa, en el mencionado centro de trabajo, deberá
ir acompañada del mantenimiento de los servicios mínimos
que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de abril de 1999

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO CARMEN HERMOSIN BONO
Consejero de Trabajo e Industria Consejera de Gobernación y Justicia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria y del Gobierno de Cádiz.

A N E X O

Para los paros parciales de los días comprendidos del
3 al 9 de mayo, 1 basculista.

Para los paros totales de 24 horas, en los días 11, 13,
un basculista y en los días 18 y 19, un basculista y un
maquinista.

De confirmarse el vertido de la Autoridad Portuaria de
la Bahía de Algeciras por el brote de fiebre aftosa detectado
en el Norte de Africa, y de producirse éste los días 11, 13,
18 y 19 de mayo, un basculista, un maquinista y 2 peones.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 5 de abril de 1999, por la que se
crea la Comisión Estadística de Coordinación y la Uni-
dad Estadística de la Consejería.

La Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, vino a desarrollar las
competencias que en materia de estadísticas reconoce el
artículo 13.34 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
bleciendo el marco legal que regula e impulsa la actividad
estadística en la Junta de Andalucía con el triple objetivo de
poseer datos suficientes y fiables para su gestión de gobierno,
coordinar los agentes y servicios intervinientes en la producción
estadística y poner a disposición de la sociedad los datos esta-
dísticos, disponiendo en su artículo 26, que la organización
estadística de esta Comunidad está constituida por el Instituto
de Estadística de Andalucía, las Unidades Estadísticas que
puedan existir en las Consejerías, Organismos Autónomos o
Entidades Públicas adscritas a las mismas, y el Consejo Anda-
luz de Estadística.

En desarrollo del citado texto legal, se aprobó el Decreto
162/1993, de 13 de octubre, de regulación de las Unidades
Estadísticas de la Junta de Andalucía, que configura tales Uni-
dades como instrumentos de articulación del Sistema Esta-
dístico de Andalucía con el fin de coordinar toda la actividad
estadística que se realice tanto en la Consejería como, en
su caso, en los Organismos y Entidades dependientes de la
misma, correspondiendo a cada Consejería determinar su com-
posición, dentro de la Relación de Puestos de Trabajo existente.

Por otra parte, Ley 4/1998, de 1 de octubre, del Plan
Estadístico de Andalucía 1998-2001, estableció en el Ane-
xo II la creación de las Comisiones Estadísticas de Coordinación
en cada una de las Consejerías con el objeto de consolidar
la organización del Sistema Estadístico de Andalucía, como


